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Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 98

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de abríl de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título indil.lidual de
se[lunda categoría a 1(1 Empresa «Eustaquio Fru
tos, S. A.»

Excmos Sres' La DIrección General de Politica Comercial,
de- conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportadm de segunda cat.egoría a la Empresa exportadora
«Eustaquio Frutos. S. A.», teniendo en cuenta que dicha Em·
presa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en et ar·
tienlo segunde del Decreto 738/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarro
llar en el futuro próximo,

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministro.o; df" Hacíenda y de Comercio, de acuerdo con 1

establecido en el articulo cuarto, apartado tres, del Decreto
738/1966. ha tenido a bien di:=>poner'

PrImero -Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegorir. para los afios 1969 v 19'70 a la Empresa exportadora
«Eustaquio Frutos, S. A,}}.

Los beneficios que derivan de esta Orden se refíeren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguiente!'l
partidaB del vigente Arancel de Aduanas: 05-{l4<

Segundo.-La Emprf'sa ~titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozara de :0.<; siguientes beneficios: .

2.1 Aplicación de la Orden ministerial de 12 de juma de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de c¡¡antía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productofl exportables ya gozaran
de este benefJcio

2.2, Aplicación en BU caso de la Orden de 14 de febrero
de H)63 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depó
sitoS en, puntos próximoa a embarque, con un porcentaje de
crédito- del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de
1965 sobre creación de redes comerciales y financiación de
«stocks» en el extranjero, con unos porcentajes de crédito del
5'5 por 100 y del 25-36 por 100, respecHvamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la
participacion en feria.3 y exposiciones comercialea en el exte
rior a _titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misio
nes comerciales y exposiciones en Centros comerciales. organi~

zadas por la Dirección General de Política Comercial y en el
apoyo para la realización de campañas de promoción comercial
exterior.

2.4. Obtención. en su caso, a ¡os efectos de conce.<;.ión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores pl'ioritarios que anualmente señala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no preVisto en el Decreto 738/
1966 qUe, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Elstado

Tercero.-EI periodo de vigenma de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años desde el
1 de enero de 1969 al 3'1 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 df> abril de 1969.

CARRERO

Excmos Sres Ministros de HaCienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qu.e se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
sequ.nda categoría a la Empresa «Hilaturas GOSsy
pium, S, A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de PoliNca ComercIal.
de conformidad con el artículo quinto de la Orden min18terial
de lO< de noviembre de 1966. propone que se otorgue la Carta

de Exportador d~ segunda categor1a ;'\ la Empresa ('xportftdorn
«Hilaturas Gossypium, S. A,;), teniendo en cuenta que dIcha
Empresa satisface lüR mjnimo;, l'uantitativus pstrlblf>ddos en pI
articulo segundo del Decreto 73S/HHif-i y en atención a su estra
tegia comercial exterior desalTollarlil eri el pasado v a dpsarro
llar en el futuro próximo,

En su VIrtud esta PresidencHI ((ti Gobi.erno a propuesta de
los Ministros de Hacienda y dI" ComerCio, de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto. aprlxta{j() tres de] Decreto
73S/1966. ha tenido a bien disponer

Pl'imero.---Se otorga la Cart:l de Exportadüf de segunda ca
tegoría para 105 años 1969 v 197D :1 18 Empresa e,,:portadorfl
«Hilaturas Gossypium S. A.»)

Los benencio" que derivar' [te ena Orden se refieren a Jaro
exportaciones de- la Empresa eorH'spondientes :1 las siguientp~

partidas del vigente ArancC'l dp Aduanas: 55--05

Segundo.-La Empresa titular de [:1 Carta de Exportador que
otorga esta OrdC'n gozarlJ de lO.... "j'!tlH:ntero oPlwfwios:

2,1. Aplicación de la Orden, ministerial de 12 de junío de
19-63 sobre crédito a la exportaClOlJ para capJtal circulante. con
un 10 por 100 dE' cuantía de crédito. () diez puntos adicionales
a la- cuantía vigente si 101" prorlth'toF exportableF va gozaran
de este beneficio

2.2. AplIcación en m catio de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 35 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depó
sitos en puntos proxímos a embarque, con un porcentaje dí>
crédito del 75 por 100 y dE la Orden de 29 de diciembre de
196-5 sobre creación de rf'deh.:omerClales y financiacIón de
«stocks» en el extranjero, COIl unos porcentaje.'> de crédito del
55 por 100 y del Z.'5-35 por 100. 'f'¡;Ptttiva~€nte

2,3. Prioridad para la u.slstenCJ3 a fenas y exposiciones a
las que E~pai1a asista u Ol';~anice oficialmente en el exterior
.v en la ayUda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y expOSiCiones comerciales en el exte
rior a título privado. Prioridad para. la inclusión en las misio
nes comerciales y exposicione¡; en Centros comerciales, organi
zadas por la Dirección General de PolítIca Comercial y en ",1
apoyo para la rfl:alizaCÍón de campaüas de promodón comercial
exterior

2.4. ObtenCÍOll en su caRo, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma con¡;ideraciún que las Empresas in
c1uídas en 10f; "ectore,.· prioritario", que anualmf:nte seiiala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 73G!
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor~

tación. pueda otorgar la Admini¡.;tracián del Estado

Tercero.-EI periodo de vigenCia de eRta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos afias desde el
1 de enero de 1969 al 11 d¡y <iicipmbre de 1970

Lo que (~omunico a VV RE. para SIl conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE.
Madric1. lú de abril de E-lflCf

CARRERO

Excmos, Sres. Mini3tros ele Ha<'iem1a y de Comercio,

ORDEN ele 16 de abril de 1%9 por la que se con
cede la Carta de Expcdador a titulo individual de
segunda categoria a la Empresa «O:ridos Rojos de
Málaga. S. A., y Ba.iNan & Cabrera, S. en C.)).

Excmos Sres.; La DireCCIón General de Politíca Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de lO de noviembre de 19136 propone que se otorgue la Carta
de Exportadot de segunda categona a la EmpreRa exportadora
«Oxidos Rojos de Málaga, S. A. y Barbian & Cabrera, Socie:.
dad en Comandita», teniendo en cuenta que dicha Empresa
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo
segundo del Decreto 73311966 y en atención a su estrategia
comercial exterior de.salTollada en el pasado y a desarrollar
en el futuro próximo,

En su virtud, esta PresidenCIa del Gobiel'llo. a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con le
establecido en el artículo cuarto. apartado tres. del Decreto
733/1966, ha te-mdo a bien disponer:


